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RESOLUCIÓN R. N° 568/2024

Avellaneda, 14 de agosto de 2024

VISTO: El expediente N° 771/2024, y; 

CONSIDERANDO: 

Que el Decano del Departamento de Tecnología y 

Administración, Ing. Ricardo Bosco, solicita el dictado del 

acto administrativo que ratifique la firma del Convenio 

Específico entre la Universidad Nacional de Avellaneda, 

ArsUltra S.A. y la Fundación Dr. Manuel Sadosky. 

Que la Fundación tiene como objeto sentar las bases y 

promover el desarrollo científico y tecnológico orientado 

a la investigación y aplicación productiva de las 

tecnologías de la información y comunicación (TIC) en el 

país, mediante actividades propias y asociados en todos los 

campos de la disciplina con el propósito de alcanzar 

competitividad internacional en la industria relacionada 

con los sectores privados. 

Que ArsUltra S.A tiene como objetivo dedicarse al 

desarrollo tecnológico, manufactura, testeo y/o ensayo de 

dispositivos, equipos completos y/o partes de hardware y 

software cuyo destino y/o aplicación se encuentre en 

procesos críticos, condiciones de trabajo extremas y/o 

sistemas de alto desempeño. 

Que la Universidad reconoce que la educación y el 

conocimiento son un bien público y un derecho personal y 

social, considerándola una prioridad nacional y que se 

constituye en política de Estado para construir una sociedad 

justa, reafirmar la soberanía e identidad nacional; y para 

lograr su misión en la formación académica propone el 

establecimiento de relaciones con otras instituciones para 
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propender a una formación académica integral de calidad y 

apoyada en sólidos valores éticos y humanistas de sus 

estudiantes. 

Que el Convenio tiene como objeto desarrollar un 

Porting de RTOS y FPrime sobre OBC ARSULTRA FM. 

Que se ha expedido el Servicio de Asesoría Jurídica 

Permanente. 

Que la presente se dicta en virtud de las atribuciones 

conferidas al Rector, según artículo 46 del Estatuto de la 

Universidad Nacional de Avellaneda.  

Por ello, 

 EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE AVELLANEDA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO N°1: Ratificar la firma del Convenio Específico 

entre la Universidad Nacional de Avellaneda, ArsUltra S.A. 

y la Fundación Dr. Manuel Sadosky. 

ARTÍCULO Nº2: Ordenar la emisión de la factura por parte de   

la UNDAV a nombre de la Asociación Cooperadora UNDAV (CUIT 

30-71182863-6), previa presentación de formal nota ante la 

Dirección de Contabilidad y Presupuesto. 

ARTÍCULO N°3: Regístrese y comuníquese a la Secretaría de 

Planificación y Gestión Administrativa y al Departamento de 

Tecnología y Administración. Cumplido, archívese. 
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